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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Palieres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli. 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
mr «1ro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondo* provinciales (Diputación Provincial).

I os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
ifio corriente; 0'75 ptas"-. los del año anterior, y de 
«ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. la-- de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago Jos demás que se pidan.
' Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Lm 
preuta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ru l » í C "i™l , dispondrán que se fije un ejemplar en el s.tm de 
lumbre donde permanecerá hasta el recibo del s.gu.ente

je cada semestre 

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y «r 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO-
Las leyes 

n itor i os ae 
lias de su

Las disposiciones del Gobierno son obhgatonas para la capitd d. 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde¡cuatro 
r.as después paia los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ÓRDENES .
Exento. Sr.: La Compañía Nacional de los Fe- 

i rocarriles del Oeste de España explota por cuenta 
del Estado la red de los Ferrocarriles Andaluces.

Para los intereses generales de la Nación, los de 
los usuarios y los de esas Compañías de Perroca- 
rriles, (itie son además concordantes con los del Es
tado resulta conveniente unificar en lo posible la 
marcha de los semeios de ambas redes y sea el 
mitmo el criterio de la Administración para todos 
los efectos vle la intervención e inspección del Es
tado en ellas.

En su virtud, y de conformidad con la propues- 
-ta <íe la Comisión de Obras Públicas y Comunicacio
nes, 'dispongo:

1 ." Se refunden en una las dos Comisarías del 
Estado en la Compañía Nacional 'de los Ferrocarri
les del Oeste y en la red de Andaluces, fijándose 
accidentalmente en Valladolid su residencia.

2 .° Esta fusión será con carácter provisional, y 
en tanto la Compañía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste explote por cuenta del Estado la red de 
Andaluces.

3 o Por la Comisión de Obras Publicas y Comu
nicaciones se dictarán las normas procedentes para 
la regularización del servicio.

iDios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 26 de enero de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Francisco G. Joríiana.
Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas 

y Comunicaciones.

Excmo Sr.: Vistos los dictámenes emitidos por la 
Asesoría Jurídica, por la Comisión de Hacienda y 
la Oficialía Mayor de esta Junta Técnica, he tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Asociación Bené
fica de Correos, redactados por la Dirección de di
cho servicio de acuerdo con mi Orden de 25 de 
agosto de 1937. refundiendo en una las tres Agru- 
pacicnes-profesionales “Asociación Benéfica , Ho
gar Escuda de iCbrreos” y “Sociedad de Socorros^ .

Burgos, 25' de enero de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de Obras Publicas

v Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Con diversas fechas, después del 18 
de julio, han sido dictadas por esta Presidencia dis
posiciones encaminadas a prorrogar los plazos para 
el abono de las cuotas correspondientes a las, diver
sas modalidades de propiedad, industrial, así como 
también para la puesta en práctica de las patentes 
v de las modalidades en que sea preceptiva aquélla.

Estimando necesaria una nueva prórroga, y a 
propuesta de la Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos, dispongo:

l .° Los concesionarios de las distintas modali
dades de propiedad industrial, cuyos cánones no 
hubiesen sido satisfechos en 31 de diciembre de 
1937, podrán hacerlo hasta el 30 de abril de 1938, 
con los corresixmdientes recargos que señala la ley 
de Propiedad Industrial.

2 .° Persisten las disposiciones dictadas el 23 de 
febrero v 23 de mayo últimos concediendo prórro
ga ilimitada, hasta que se legisle lo que oportuna
mente proceda para la puesta en práctica de las pa
tentes V los certificados de adición, así como de las 
modalidades a las que les sea exigida aquella for
malidad.
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3 .° Cumpliendo el plazo que se fija en el apar
tado l.°. los concesionarios de cualquier modalidad 
de propiedad industrial que soliciten la aceptación 
de pago que 'dejó de formalizarse habrán de some
terse a lo dispuesto en la Orden del 30 de enero 
de 1934. . . i , T , t .. 1

4 .° Las fefaturas provinciales de Industria v ei 
Coleeio Oficial de Agentes de la Propiedad Indus
trial debelan dar la mavor publicidad a estas dis
posiciones. de modo que lleguen a conocimiento ge
neral. _

Dios guarde a V. K muchos anos.
Burgos, 31 de diciembre de 1937.—Segundo Año 

Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Industria, Co

mercio y Abastos.

Excmo. Sr.: La importancia que en los momentos 
actuales reviste nara 'la economía nacional la ex
portación de productos agrícolas imnone la nece
sidad de mantener en toda su eficacia las disposicio
nes dictadas nara garantizar la calidad de tales pro
ductos v su adecuado transporte.

La nráctica acnncpia. ñor otra narte. extender la 
inspección de calidad v la de carga v estiba, cir
cunscritas inicialmente a la exportación de agrios, 
a todos los demás nrrvdnctos agricolás de exporta
ción Con dicha finalidad, v a propuesta de la Co- 
mirinn de Industria. Comercio v Abastos, dispongo:

Artículo Io Fs obligatoria la inspección de ca
lidad nara todos los productos aorícolas frescos O Se
cos no fransform^doc rme s p exporten, v sera rea
lizada pn loq muelles i'mca v exclusiva mente por 
personal del Servicio Cf'-’nl dp Inspección. Vigi
lancia v Ppgnlación dó las Pvnortacinnes, o del 
Servic’c AéTonómíco •donde annpl no exista.

Artículo 7o Pn la pvnortacion dp abrios 86 apli
cará d Dpcrpto do 4 do nofnhrp de 1035 CI'VO ar- 
tícnlo ° nnpda fmncíforiamentp pn suspenso.

Artículo 3 0 ^-erá imialmontp ot^ligatoria la ins- 
pocciAn do carera v pqtí1-»n m-rn fndns loe hiTniipq riñe 
frmenerton Txrodi'nf-nc a<rr'cn1as fnocros o cp^os no 
trnnefotmadna arVlícándnse a amiólly no*-nins annlo- 
crac a las señaladas pn p] capítulo 5.° del D°CretO ci
tado antpriormentp.

TVos o-varde a V. F. muchos años.
Pnro-os. 17 de pnero do 103R — Segundo Año 

Tríimf-il — PrancÍLpo C Tordana.
Sr. Presidente de la Comisión dé Industria, Co

mercio y Abastos- -

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

ORDEN

Por Orden de la Presidencia de la Tunta Técnica 
del Estado de 6 de novíefnhnp último se prorrogó 
nara el presente curso la aplicación de la de 15 de 
itmio anterior, reguladora de] destino une había de 
darse a las cantidades ingnesadas cri los Institutos 
de Segunda -Enseñanza ñor derechos de prácticas, 
obvencionales v de formación de expedientes, dispo
niéndose míe ñor esta Comisión ae dictarían las dis
posiciones necesarias nara su aplicación.

En cnmnlimiento de ello, v teniendo en cuenta 
que solamente dehe reservarse a los Institutos la 
parte eme de dichos, ingresos han de destinarse a 
gastos de conservación v sostenimiento de los edi
ficios niie son d'e absoluta necesidad, dbdas las 
reducidas cantidades que para dicho fin tienen los 

Centros consignados en los presupuestos del Es
tado. así como las cantidades destinadas a remune
rar horas extraordinarias del personal administrati
vo en épocas de matrícula y exámenes, v estimando 
que, por el contrario, no procede aplicar a su des
tino por el presente curso las cantidades reservadas 
a adquisiciones para Bibliotecas y Laboratorios, 
dada la dificultad y en muchos casos imposibilidad 
de verificarlas en las circunstancias anormales por 
que atravesamos,

Esta Comisión de Cultura y Enseñanza ha acor
dado: . ,

Artículo í.° T>os Institutos podrán disponer del 
20 ñor 100 del importe de los derechos de prácti
cas abonados por los ahminos oficiales para gastos 
generaos de conservación v sostenimiento de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 7? del De- 
cretn dio 20 de septiembre de 1934.

El R0 por 100 restante de dichos derechos de 
prácticas será íntegramente ingresado en el Tesoro.

Artículo 2o Asimismo ingresarán en el Tesoro 
todas las cantidades eme en metálico satisfagan por 
todos concentos los alumnos libres v colegiados. 
Chiedk solamente exceptuado el 70 ñor 100 de los 
derechos de formación de expedientes a eme se re
fiere el artículo 9 o de la Orden de 2 de mavo de 
1935 nue podrá 'distribuirse ñor cada Iiistitutqyti- 
tre el personal administrativo del miemn. siempre 
cine concurran los remiiritos v iiist'firantoq nue de
termina el mencionado artículo, entendiéndose ñor 
horas extraordinarias las nue excedan O las ocho 
señaladas como obligatorias para todas las oficinas 
públicas. ■

Afmellas cantidades nue no proceda d:< trihuir ñor 
no existir horas extranrdinarias ene remunerar se
rán ínn-resadas en el Tesoro.

Artículo 3 o I os ingrecóc se harán per los Cen
tros en la Delecración de TTqrinr'.ln de la cai-it-d de 
la nrrxunria pnr el concento “"Rprnrcoc mrciitiiqles 
de todos los ramos” en don niazos 1^1 primero en 
la cen-tindn cmincena de febrero nrovimo por 'o míe 
roopctn a 1a q mnl írlad/sc oue Imlhieren remudado 
dé<¿L 1 o /le iidln de 1077 a 11 de e»cm de 1079 v 
el ceorvndo en 'la primera niiínrenn de idilio ñor las 
rantidadeU inn-recadac .r*n loe Eonlroq desde 1 ® de 
febrero a 30 de iunin riel corriente año Tira vez 
berhoc loe inn-reqoq citadoq en las reqnecfí-xraq "Dele- 
memneq Irc f^entroq remitirán a la omición de 
( tile,ira v ITnce-Sanza copla de 'la carta de nago 
metifíeotnra de dicho innrreso v cuenta detallada de 
Iny cantídadnq recandarias pQr el Centro v aplica
ción de 'las mismas.

P.nrgos 7R de enero de 197¡R — Segundo Año 
I rmnfal — p| IViPenrecidente Enríeme Suñer. 
Sres Directores de los Institutos d'e Slegunda En

señanza.
(Del “'Roletín Oficial del petado” núm. 466, 

de fecha 30 de enero de 19381.

c? TP n n T n "M C< 17 n TI XI n A

Núm. 552.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circular

F'Recibidas en la Inspección Provincial Veterinaria las 
estadísticas de animales sacrificados en los pueblos de 
la provincia remitidas por los Inspectores municipales 
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veterinarios y Alcaldes de los pueblos en que se halla 
vacante este cargo, y observando en la mayoría que no 
hacen constar el número de animales de abasto de las 
distintas especies que se hallan en venta para su sacri
ficio, por no haber acudido los ganaderos a sus res
pectivas Alcaldías a dar cuenta de ello, debí) advertir
les que en lo sucesivo ningún ganadero podra vender 
partida alguna de ganado de abasto si antes no ha dado 
cuenta en la teicera decena de cada mes en la Alcaldía, 
así como tampoco los Inspectores municipales veterina- 
rinarios expedirás guias de origen y sanidad a ganade
ros que no figuren en la relación que el día último de 
cada mes les entreguen las Alcaldías del pueblo o pue
blos donde préstenlos servicios inherentes al cargo.

Habiendo denunciado ante este Gobierno que 
por algunos Alcaldes de esta provincia se ponen 
obstáculos y hasta en ciertos casos se prohíbe la venta 
de ganado con destino a otros pueblos de la provincia, 
debo advertirles que no hay ninguna disposición que 
lo prohíba, y. por lo tanto, no deben oponerse bajo 
excusa ni pretexto alguno a que los ganaderos vendan 
sus ganados, bien sea con destino a la reproducción o 
a su sacrificio, según estén comprendidos en una o en 
otra explotación económica.

Lo que comunico a los señores Alcaldes para que 
con la mayor urgencia den cuenta de la presente cir
cular a los Inspectores municipales veterinarios y gana
deros de sus respectivos Ayuntamientos.

Zaragoza, 8 de febrero de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.

R1 G^f^nador
Julián Lasierra Luis.

ION QUINTA

Núm. 496.

Junta Provincial de Beneficencia.

Fundación del Dr Fray Juan Cebrián Sebastián.
El día 2 de m ozo próximo, a las once de la mañana, 

se celebrará en las oficinas de esta Junta, sitas en el 
Gobierno Civil, subasta pública notarial para la enaje- 
naci m de las casas números 1, 2 y 3 de la calle de 
Alfocea, del barrio de Juslibol de esta ciudad, pertene
cientes a la Fundación indicada.

Los precios de tasación son los siguientes, respec
tivamente, para cada casa:

Setecientas treinta y dos pesetas setenta y cinco 
céntimos (7 52'75 pesetas).

Setecientas dieciocho pesetas veinticinco céntimos 
(718'25 pesetas/

Setecientas cincuenta y una pesetas diez céntimos 
(751'10 pesetas).

Para concurrir a la subasta deberán los licitadores 
depositar en la Secretaria de la Junta, con veinticuatro 
horas por lo menos de antelación, el 10 por 100 del 
precio de tasación del inmueble, presentando en sobre 
cerrado una proposición ajustada al modelo que se 
inserta.

El pliego de condiciones, títulos de propiedad y 
demás documentos relativos a las fincas y subasta se 
encuentran a disposición del público en la Secretaría 
de la Junta Provincial de Beneficencia, en las horas de 
oficina.

Zaragoza, 5 de febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente, ¡ulián La- 
sierra Luis. — El Secretario - Administrador, Marcos 
Rubio.

Modelo de proposición.
□... .  vecino de....... , ofrece como precio de com

pra de la casa número........de la calle de Alf >cea, del 
barrio de Juslibol, la cantidad de........pesetas ..... 
céntimos, (expresada en letra), aceptando todas las 
condiciones del pliego regulador de la subasta.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 407.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidald con lo previsto en el a-rticulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero Ide 193/, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Eugenio Piyeyo Ooscolín, vecino de Tarazona.
(Expíe. 4.057).

Ensebio Lama.na Moreno, vecino de id.
(Expíe. 4.058).

'Félix Lamana Rada, vecino |dle id.
(Expíe. 4.059).

Felipe Cobos Sánchez, vecino dfe id.
(Expíe. 4.060).

Francisco Martínez Royo, vecino de id.
(Expíe. 4.061).

Fermín Oríiz Jiménez, vecino de id.
(Expíe. 4.062).

Fermín Ruiz BijuéSca, vecino de id.
(Expíe. 4.063).

Gregorio Silvestre ’Medrano, vecino de id.
(Expíe. 4.064).

Joaquín Ainaga Pérez, vecino de id.
(Expíe. 4.065).

Toaiquín Ailidirés Arilla, vecino dle id.
(Expíe. 4.066).

Juan Bontel Ramírez, vecino de id.
, •' (Expíe. 4.067).

Juan Ciordia Albericüo, vecino de ild. .
(Expíe. 4.068).

Juan Laborda Zamora, vecino de id.
(Expíe. 4.069).

Juan Cruz Moreno, vecino de i|dl.
(Expíe. 4.070).

Lucas García García, vecino de id.
(Expíe. 4.071).

Lamberto Pueyo Sanca, vecino de id.
(Expíe. 4.072).

Mariano Ventura Arnedo, vecino de id.
(Expíe. 4.073).

IManuel Ciníora Navarro, vlecíno de ild: .
(Expíe. 4.074).

Pedro González Martínez, vecino de id.
(Exipíe. 4.075).

P'ascasio Sáinz Pinilla, vecino de id.
(Expíe. 4.076).

Pablo Taus P'eralies, vecino Míe id.
(Expíe. 4.077).

Simón iGil IMaluenda, vecino de id.
(Expíe. 4.078).

Zacarías Barcelona Redrado, vecino de id.
(Expíe. 4.079).

habiendo nombrafdb Juez insírucíor ia D. José 
María Molinero ¡Mercado, que acidará en el Juz- 
gad'o de instrucción de Tarazona.
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Zaragoza, 19 de enero |c(e 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la /Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ¡de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre (feclaracion 
de responsabilidad civil contra

Florentino García Martínez, vecino de Tara- 
zona. (Expíe. 4.080):

Francisco Alvarez Jiménez, vecino ide id. 
(Expíe. 4.081).

Félix Andrés Arilla, vecino de id.
' (Expíe. 4.082).

Esteban Pérez Gracia, vecino de id.
(Expíe. 4.083).

Benito Martínez Blanco, vecino d'e id.
(Expíe. 4.084).

|C|asildo Rodrigo Beamonte. vecino de id.
(Expíe. 4.085).

Cirilo Murillo Ventura, vecino de id.
(Expíe. 4.086).

Antonio Ciníora Puche, vecino de iidl
. (Expíe. 4.087).

Aniceto Bada Zapaíero, vecino de id.
(Expíe. 4.088).

Bauíisía Jimeno ¡Labena, vecino de id.
' . (Expíe. 4.089).

Antonio Rubio Aríieldla', vecino de id.
(Expíe. 4.090).

Albino Jimeno Labena, vecino de id.
(Expte. 4.091).

Alejandro Magallón Arnedo, vecino de id.
(Exq>te. 4.092).

Agustín Bcrrozpe Enciso, vecino de id.
(Expte. 4.0193).

Atilano Rubio Santas, vecino die id.
(Expte. 4.094).

habienfd'o nombradlo Juez instructor a D. José 
María Molinlero (Mercado que actuará en el Juz
gado de instrucción de Tarazona.

Zaragoza, 20 dle enero de 1938 — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
d'e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
De conformidad con lo previsto en e¡ articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expe<?ieme sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Felipe Moncayo Azcona, vecino de Tarazona'.
(Expte. 4.095).

Francisco iMtensat Pastor, vecino ld|e id.
(Expte. 4.096).

Justo Andrés Arilla, vecino elle id.
(Explte. 4.097).

Juan Delgado Matute, vecino de id.
(Expte. 4.098).

Julio García González, vecino -de id.
(Expte. 4.099).

Julio 'Mioreno Moreno, vecino de id.
(Expte. 4.100).

Julio Quintana García, vecino |de id.
(Expte. 4.101).

José Bcrrozpe Enciso, vecino de id.
(Expte. 4.102).

José Labena Moreno, vecino de id.
(Expte. 4.103).

Luis Arnedo Royo, vecino de id.
(Expte. 4.104).

Luis Coscolín Tejero, vecino tile id.
• (Expte. 4.105).

Mariano Barceló IM'atltínez, vecino de id.
(Expte. 4.106).

Manuel Cascán Pérez, vecino de id.
(Expte. 4.107).

Jacinto Asensio Espino, vecino de id.
(Expte 4.108).

Julián Puche Cintora, vecino ld|e id.
(Expte. 4.109).

Patricio IGraciai Alcayaga, vecino d'e id.
(Expte. 4.110).

Primitivo ¡Montes Cascante, vecino de id.
(Expíe. 4.111).

Pedro Domínguez Pueyo, vecino de id.
(Expíe. 4.412/.

Rédito [Carraisco Rubio, vecino |de id.
Expíe. 4.113).

Ramón Puche Ciníora, vecino de id.
(Expíe. 4.114).

Tomás Azagra Moreno, vecino de id.
Expíe. 4.115).

Teodoro Miguel Serrano, Acecino d'e id
(Expíe. 4.116). 

Valeriano ¡Moncayo Albericio, vecino tiie id,
(Expíe. 4.117).

Prudencio Gómez Edhenique, vecino de id.
(Expíe. 4.118).

.1 iburcib Bcrrozpe Magallón, vecino de id.
(Expíe. 4.119).

Amado López Afyala, vecino d|e, id.
(Expíe. 4.120.

Emilio Arnedo Calvo, vecino Jdie id.
(Expíe. 4.121).

Félix Hernándlez Simón, vecino dle id.
(Expíe. 4.122). 

habiendo nombrado Juez insírucíor a 1). José 
)María Molinero Mercado, que acíuará.en el Juz
gado d'e instrucción de Ta/razona.

Zaragoza, 22 de enero de 1938. — Segundo Año 
J riunlal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión, Julián Lasierra Luis.

V » v
De conformidad" con lo previsto en el articulo 

6.° del Decretc/-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidUd' civil contra

Lorenzo Tapia Lam, vecino de Encinadorba.
(Expte. 4.123).

Saturnino Gómez Sancho, vecino dle id.
(Expte. 4.124).

J eofila Gracián Tapiai, vecina de id.
(Expte. 4.125).

José Marín Jimeno, vecino de i|dL
(Expte. 4.126).
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Apnstina Rodrigo Ubide, tecina' de id.
(Expíe. 4.127).

Pilar Ruiz Ruiz vecina de id.
(Expíe. 4.128).

habiendo nombrado Juez insíructor a D. Juan 
González IWacifellos, que acluará en el Juzgado 
de instrucción de iDaroca.

Zaragoza, 22 de enero de 1938. — Segundo 
Ailo Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 
elle la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ ♦ *

De con'íormidad con lo previsto en el aríiculo 
6.° del Decreto-ley de 10, de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Emilio AJallejo ¡Miaría, vecino de Zuera.
(Exipte. 4.129).

Carmen 'Morán Huertas, Maní® Asensio Abadía 
y Luis Buenacasa Callao, vecinos de Zara
goza. (Expíe 4.130).

habiendo nombradlo Juez insírucíor a D. Pablo 
de Pablo Maíeos, que acíuará en el Juzgado de 
insírucción núm. 3 dle Zaragoza.

Zaragoza, 27 de lenero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presideníe 
de la Comisión, Julián Lasiemaf Luis.

♦ ♦ ♦
De con'formidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil -contra

Pablo Martínez Sánchez, vecino Id'e Almonacid 
de la Sierna-, (Expte. 4.131).
habiendo nomibrado Juez instruictor la D. Jacinto 
García Monge, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Calatayud.

Zaragoza, 28 de enero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierm Luis.

Núm. 462.

Servicios Hidráulicos del Ebro.

Nota anuncio

D. Félix Rodrigo Colás, como Presidente del Sin
dicato de Riegos de Borja y en representación del 
mismo, solicita inscribir en el registro de aguas pú
blicas los aprovechamientos 'de las siguientes carac
terísticas :

1 .° Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Huecha y Fuente del Prado, mediante la acequia de 
Morana.

Término municipal donde radica la toma: Añón.
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Tótulo en que se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso no interrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por diversas sentencias an
tiguas y por ordenanzas de riego aprobadas por 
R. O. de 3 de junio de 1879.

2 ? Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Huecha y Barranco de la Balluenga, mediante la 
acequia 'de la Retuerta, conocida también por el 
nombre de acequia de Vera o de Veruela.

Término municipal donde radica la toma: La del 
río Huecha, en el término de Añón, y la del Ba- 
rraneo de la Balluenga, en Vera de Moncayo.

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Título en que se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso no interrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por 'diversas sentencias an
tiguas y por ordenanzas de riego aprobadas por 
R. O. de 3 de junio de 1879.

3 ." Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Hi-echa, mediante la acequia nueva de Valdecayos.

Término municipal donde radica la toma: Añón.
Objeto del aprovedhamiento: Riegos.
Título en que se funda el derecho del usuario: 

Concesión administrativa otorgada por el Gobierno 
civil de Zaragoza en 18 de julio de 1868, corrobo
rada por las ordenanzas de. riego de la ciudad de 
Borja, aprobadas por R. O. de 3 de junio de 1879.

4 ." Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Huecha y Fuente de la Fonnueva o Fuennueva, me
diante la Acequia del Campo.

Término municipal donde radica la toma: Presa 
y galería, en el término de Bulbuente.

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso ininterrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.
‘ 5/’ Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Huecha manantiales afluentes del mismo, median
te la Acequia de Sopez:

Término municipal donde radica la toma: Bul
buente.

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Título en que se tunda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso ininterrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.

6/' Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Huecha, mediante la Acequia de Fuentes.

Término municipal donde radica la toma: Bul
buente.

f dijeto del aprovechamiento: Riegos.
i'ítulo en que se funda el derecho del usuario * 

Prescripción por uso ininterrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada ¡xtr las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.

7." Corriente de donde se deriva el agua. — Río 
Huecha, mediante la Acequia de Marreque.

Ténmino municipal donde radica la toma: Borja-
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Título en que se funda el .'derecho del usuario: 

Prescripción jx>r uso ininterrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.

8.° Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Huecha, mediante la 'Acequia de Rivas.

d érmino municipal donde'radica la toma: Borja.
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
1 ítulo en que se funda el derecho del usuario: 

1 rescnpción por uso ininterrumpido desde tiempo 
mmemoríal. acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.

9. " Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Huecha. mediante la Acequia de Marbadón.

Término municipal donde radica la toma: Borja.
(^jeto del aprovechamiento: Riegos.
Título en que se funda el derecho del usuario: 

1 rescnpción |>or uso ininterrumpido desde tiempo 
mineinorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.
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10. Corriente de donde se deriva el agua: Ma
nantial de Bargas, mediante la acequia de este nom
bre. ' ■

Término municipal donde radica la toma: Borja. 
Objeto del aprovechamiento: Riegos. . 
Titulo en que se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso ininterrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.

11. Corriente de donde se deriva el agua: Ma
nantial de “Las Cazuelas”, mechante la acequia de 
este nombre. .

Término rntunicipal donde radica la toma: Borja. 
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Titulo en que se tunda el 'derecho del usuario: 

Prescripción por uso ininterrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.

12. iCorriente de donde se deriva el agua: Ma
nantial de Luchan, imediante la acequia de este 
nombre.

Término municipal donde radica la toma: Borja- 
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso ininterrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Bcrja.

13. Corriente de donde se deriva el agua: Fuen
te del Vadillo o del Badillo, mediante la acequia de 
este nombre. .

Término municipal donde radica la toma: Borja- 
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso ininterrum,pjdo desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Bcrja.

14. Corriente de donde se deriva el agua: Fuen
tes denotminadas del Azutillo, Valle y Prado.

Término municipal donde radica la toma: Gorja. 
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
I ítulo en qué se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por riso no interrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por las mencionadas orde
nanzas de riego de la ciudad de Borja.

• Lo que se anuncia al público para que, a los efec
tos del Real decreto-ley de 7 de enero de 1927, pue
dan formular las reclamaciones que estime perti
nentes contra esta prescripción en un plazo de vein
te días consecutivos a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, ante la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca dql Ebro (Avenida del General Mola, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de febrero de 1938.—El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, Cecilio Mcmtalvo.

SECCION SEXTA

ARIZA Núm.533.

Por el presente se requiere a los mozos pertenecien
tes al primer trimestre del reemplazo de 1910, cuyo pa
radero se desconoce, así como el de sus familiares, 
para que efectúen su concentración en la Caja de Re
cluta número 31 de Zaragoza, durante los días del 6 
al 14 del actual, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar, cuyos nombres a continua
ción se expresan:

Antonio Germán Carretero, hijo de Manuel y Fer
mina. . .

Vicente Hernández Diez, hijo de José y Perfecta.
Ariza, 5 de febreio de 1938.— Segundo Año Triun

fal.—El Alcalde ejerciente, Luis Alcedo.
ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 508.

Incluidos en el alistamiento formado por el Ayunta
miento Je esta villa para el año actual, como compren
didos en el caso 5.°, art. 96, del vigente Reglamento 
de Quintas, los mozos reseñados a continuación, cuyo 
paradero se ignora, quedan citados por medio del pre
sente para que comparezcan ante esta Alcaldía en los 
días 13 y 20 de los corrientes con el fin de presenciar 
las operaciones de cierre definitivo de! alistamiento y 
declaración de soldados, respectivamente, advirtiendo 
que si dejasen de verificarlo sin causa justificada les pa
rará el perjuicio consiguiente, declarándoles prófugos.

Mozos que se citan-.
José Melendo López, hijo de Manuel y Engracia. 

Tomás Nogués Martin, hijo de Inocencio e Isabel.
Almonacid de la Sierra a 7 de febrero de 1938.— 

Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Manuel Martínez. 
—El Secretario, Placentino Cobos.

ATECA Núm. 529.
Ignorándose el paradero de los mozos que a con

tinuación se relacionan pertenecientes al reemplazo de 
1938, inefuídos en el alistamiento formado por este 
municipio como comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento del Ejér
cito, se les cita por medio del presente para que com
parezcan cu esta Casa Consistorial, por sí o persona 
que legalmente les represente, los días 13 y 20 del 
Co'rrlente mes d- f brero, a fin de presenciar los actos 
d ciene definitivo od alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados, adviniéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos:

Núm. 3. Blas Peña Penacho, hijo de Julián e Ig- 
, nacia. ’ , .

> 7. José Domínguez Pérez, de José y Hortensia. 
» 13. Félix Cebolla Sabroso, de Nicasio y Blasa. 
> 18. Luis Pozo Marco, de Luis y Matilde.
> 22. Pascual Aznar Torres (padres descono

cidos).
» 29. Gerardo Cavero Martínez, de Gerardo y 

Tecla.
> 31. León Magaña Ramón, de León y Matilde.

Ateca, 8 de febrero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, (Ilegible).

BIJUESCA Núm. 530.
Por el presente se cita y requiere a los mozos que 

se citan a continuación para que se presenten en la 
Caja de Recluta de Zaragoza número 31, del 6 al 14 
del actual a fin de ser destinados a filas, advirtiéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Melchor Pedro Francés Martínez, hijo de Faustino 
y de Eusebia.

Pablo Gaudiel Ibáñez, hijo de Pablo y de Ana.
Bijuesca, 7 febrero 1938.-Segundo Año Triunfal.— 

El Alcalde, Ignacio Pérez.
TIERGA Núm. 534.

Hallándose entre los nacidos en el año 1919 el mo
zo Antonio Urdániz Barrio, que nació el 20 de marzo 
de dicho año y es hijo de Vicente y Dolores, se le re
quiere por medio del presente para que comparezca en 
la Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza desde el 6 al 
14 del actual, advirtiéndole que si deja de presentarse 
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sin causa que lo justifique le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Tierga. 5 de febrero de 1938. - Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Gregorio Grávalos.

UTEBO Núm. 538.
La recaudación voluntaria del segundo trimestre del' 

repartimiento general de utilidades de esta localidad, 
del ejercicio 1937, se hallará abierta en esta Casa Con
sistorial durante las horas hábiles de la mañana de los 
días 14, 15 y 16 del mes actual.

Utebo, 5 de febrero de i938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Daniel Muniesa.

S F C c T O N S E P T T mT

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 457.

CALATAYUD
D. Jacinto García Monge y Martín, juez de primera 

instancia e instrucción de Calatayud y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el núm. 687 de 1937 tramito por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones contra D. Manuel 
Sánchez Gil, vecino de Munébrega, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el Bole
tín Oficial del mismo correspondiente al día 20, por 
medio del presente edicto que se insertará en el Bo
letín Oficial del Estado y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles 
siguientes a la inserción del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ante este juzgado instruc
tor, personalmente o por escrito, alegando y probando 
en su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a cuatro de febrero de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Ja
cinto García Monge y Martín.—El Secretario judicial, 
Justo López.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
• (PROVÍsiONALMENTr A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo qie se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 495.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza. t
Circulares.

Siendo preciso saber las cantidades existentes en 
esta provincia y en la zona liberada déla de Teruel 
de la alfalfa, así como dictar las debidas normas para 
su venta y circulación al objeto* de que pueda saber en 
todo momento las existencias con que se cuenta, he 
dispuesto lo siguiente:

A partir de la publicación de esta circular en este 
Bo l e t ín  Of t c t a l , se remitirá por los respectivos Al
caldes de las dos citadas provincias una declaración 
jurada de las existencias de alfalfa en poder de culti
vadores, ganaderos, almacenistas, etc., comprensiva 
del número de kilos que cada uno tiene en su poder, 
cuyas declaraciones, acompañadas de un resumen tota
lizado por las respectivas Alcaldías, se remitirán en el 
improrrogable plazo de cinco días a partir del recibo 
del Roí e t ín  Of ic ia j al Sr. Ingeniero jefe de la Sec
ción Agronómica de la provincia de Zaragoza (Coso 
82, 2.°) Caso de no haber existencias, se remitirá el 
parte negativo.

Después que se efectúe cada corte en las respectivas 
localidades, vendrán obligados los cultivadores a de
clarar las cantidades resultantes del mismo, cuyas de
claraciones serán remitidas por las respectivas Alcal
días a la Sección Agronómica, haciendo constar las 
cantidades que tuvieran en su poder de cortes ante

riores y las que les queden después de verificado 
aquél.

A partir de la publicación de esta circular, queda 
intervenida la circulación deja alfalfa, no pudiendo 
ésta circular sin la correspondiente guía, que se expe
dirá en la referida Sección Agronómica.

De las existencias sobrantes quedará a disposición 
de la Sección Agronómica una tercera parte, y las 
dos terceras parles restantes a la de Intendencia Mili
tar para abástecimiento del ganado del Ejército, pa
gándose a razón de 15 pesetas los cien kilogramos a 
los almacenistas o acaparadores y a 17*50 pesetas los 
cien kilogramos a los cultivadores; debiendo éstos jus
tificar con una certificación de la Alcaldía que efecti
vamente cultivan alfalfa en dicho término municipal.

Se ordena a todos los Alcaldes, Guardia Civil y de
más Autoridades, que vigilen escrupulosamente para 
que no se verifique ninguna transacción del citado pien
so sino es en la forma ordenada en la presente circu
lar, denunciándome las transgresiones que pudieran 
efectuarse con arreglo a los preceptos consignados en 
la misma.

Asimismo se previene a los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos de esta provincia y zona libera
da de la de Teruel que pongan todo su celo y patrio
tismo para que sea efectuado este servicio con toda 
urgencia y escrupulosidad, pues de lo contrario me 
veré obligado a imponer las sansaciones correspon
dientes, que aplicaré inexorablemente.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento de los 
Jefes de estación de ferrocarril que no admitan a la 
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facturación ninguna partida de alfalfa si no va provista 
de la correspondiente guía de circulación expedida por 
la Sección Agronómica. ‘

Zaragoza, 5 de febrero de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luis.
* * *

Núm. 551.
Los Ayuntamientos de la provincia de 1 cruel que 

por diferentes causas tengan en su poder cantidades 
recaudadas «Pro Aguinaldo del Combatiente» las re
mitirán a este Gobierno Civil para los fines proceden
tes, enviando también relación de los donantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento. _

Zaragoza, 8 de febrero de 1938. - Segundo Ano 
Triunfal.

El Gobernador
Julián Lasierra Luis

Núm. 497.
' Sección Provincial de Estadística 

de Zaragoza

Ciculares.

De acuerdo con lo manifestado por esta Jefatura en 
circular publicada en este Bo ír t ín Of ic t a t de la 
provincia correspondiente al dia 29 de enero último, 
referente a la tramitación por la misma de los servicios 
encomendados a la Sección de Estadística de la pro
vincia de Teruel, los señores Alcaldes de los munici
pios de dicha provincia que se hallen enclavados en la 
zona nacional deben disponer que se presente en esta 
Sección la documentación referente al servicio del 
padrón de habitantes, para proceder a la revisión y 
aprobación reglamentaria del apéndice correspondiente 
a la rectificación de dicho padrón llevada a cabo en el 
año 1937. _

Zaragoza, 7 de febrero de 1938. - Segundo A no 
Triunfal.—El Jefe de Estadística, Octavio Zapater.

Señores Alcaldes de los Ayuntamientos de la pro
vincia de Teruel. ■♦ ♦ ♦

De acuerdo con lo manifestado por esta Jefatura en 
circular publicada en este Bo t -f t ín  Of ic ia l  de la 
provincia correspondiente al día 29 de enero último, 
referente a la tramitación por la misma de los servicios 
encomendados a la Sección de Estadística de la pro
vincia de Teruel, los señores Jueces de los municipios 
de dicha provincia que se hallen enclavados en la zona 
nacional deben remitir a esta Sección el servicio de 
movimiento natural de la población correspondiente al 
mes de diciembre último, así como el de los meses 
anteriores que hubieran dejado de enviar; y que en lo 
sucesivo remitan en el plazo señalado el servicio co
rrespondiente a los meses que vayan venciendo.

Si careciecen de boletines impresos pueden hacer el 
pedido de los que consideren necesarios para el cum
plimiento del servicio en cuestión.

Zaragoza. 7 de febrero de 1938. - Segundo Ano 
Triunfal.-El Jefe de Estadística, Octavio Zapater.

Señores Jueces de los municipios de la provincia de 
Teruel. _____

LAGUERUELA Núm. 502.
Ignorándose el paradero del mozo Eduardo Giménez 

Fernández, hijo de Juan y de Hermenegilda, que nació 

en este pueblo el dia 24 de noviembre de 1917, asi 
como también el de sus padres, incluido en el alista
miento para el reemplazo del Ejército del año actual, y 
no habiendo podido ser notificado personalmente, se 
advierte al mismo, a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quienes depende, cuyos nombres y 
actuales domicilios o residencias también se descono
cen, que por el presente anuncio se le cita para que 
comparezca en esta Casa Consistorial, por sí o por 
medio de legítimo representante, ante este Ayuntamien
to en los actos de rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que, respectivamente, tendrán lugar en los días 13 y 
20 del mes actual y hora de las diez de su mañana, 
para que pueda aducir cuantas reclamaciones o excep
ciones estime pertinentes, quedando para el caso de 
que no comparezca apercibido con la declaración de 
prófugo y demás responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Lagueruela (Teruel) a 5 de febrero de 1938.-Segun- 
do Año Triunfal.-EI Alcalde, Esteban P. Rodríguez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados municipales
Núm. 437.

OJOS NEGROS
En virtud de lo acordado por el señor Juez munici

pal de este pueblo de Ojos Negros en providencia de 
este día, se hace saber:

Habiendo resultado desiertas las subastas celebra
das en este Juzgado con fecha 9 de diciembre pasado 
acordadas en los expedientes de incautación de bie
nes contra los expedientados Mariano Paricio Gracia, . 
Inocencio Villén Villén, Cecilio Villén Paricio, Maria
no Román Paricio, Sebastián Serrano Paricio y Rai
mundo Sánchez Colás, fueron éstas anunciadas para 
ser celebradas nuevamente el día 30 de diciembre pa
sado, de nueve a trece del mismo, y en vista del ase
dio a la capital de esta provincia no pudo tener efecto 
el anuncio en el Boletín Oficial, habiéndose acorda
do la suspensión de las mismas para el dia referido, y 
en su vista, con esta fecha se acuerda la celebración de 
las mismas el dia 14 del mes actual y hora de nueve a 
trece del mismo, cuyos bienes ya figuran relacionados 
en el Boletín Oficial núm. 209, del día 2 de diciem
bre, siendo ésta la segunda subasta que se celebra de 
los bienes embargados y depositados a los mismos, 
que lo constituyen frutos, muebles, ropas y otros en
seres descritos en el citado anuncio, propiedad de los 
mismos, los cuales se subastarán en esta Secretaria 
judicial, sita en la plaza Mayor; advirtiendo que para 
tomar parte en la misma deberán los licitadores pie- 
sentar en la mesa presidencial su cédula personal y 
consignar en dicha mesa del Juzgado o establecimien
to designado al efecto el 10 por 100 del avaluó de 
cuanto' se propongan adquirir, sin cuyo requisito no 
serán admitidos ni tendrán, por tanto, derecho a reali
zar posturas para cubrir el importe de las dos terceras 
partes de tasación o rebajas reglamentarias, cuyos 
bienes se hallan bajo la custodia del depositario nom
brado, D. Benito Moreno Paricio, que habita en la ca
lle Nueva, núm. 9, de este pueblo, y desde esta fecha 
hasta la víspera de la subasta podrán verse dichos 
bienes con la intervención del aludido depositario.

Ojos Negros a uno de febrero de mil novecientos 
. treinta y ocho.—Segundo Ano Triunfal.—El Secreta

rio judicial, Jesús Almazán.— V.° B.°: El Juez munici
pal, Blas Valenzuela.

TIP. HOGAR PIGNATKLH
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